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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 1 DE BILBAO

				5253

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 198/2017 seguido sobre desahucio por precario.

				Juzgado de Primera Instancia n.º1 de Bilbao.

				Juicio: J.verbal desh. 198/2017.

				Demandante: Victoria Isabel Hernandez Fernandez.

				Abogado/a: Leticia Lopez De Guereño Cabeza.

				Procurador/a: Marta Martinez Perez.

				Demandado/a: Enaique Nuñez Sanchez, Unai Martinez Hernandez e ignorados ocupantes de la vivienda.

				Sobre: juicio verbal de desahucio por precario.

				 

				En el referido juicio se ha dictado el 29-07-2017 sentencia, en la que el fallo es el siguiente:

				FALLO

				Estimar la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales Dña. Marta Martínez Pérez, en nombre y representación de Dña. Isabel Victoria Hernández Fernández, contra D. Unai Martínez Hernández, Enrique Nuñez Sánchez e ignorados ocupantes y declarar que ocupan la vivienda sita en la de la vivienda 6 izd-izd de la calle Ciudadela n.º 5 de Bilbao en situación de precario y condenarla a cesar en la posesión de la vivienda y a estar y pasar por esta. Todo ello con imposición de las costas.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D/D.ª Enaique Nuñez Sanchez e ignorados ocupantes de la vivienda y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Bilbao (Bizkaia), a 4 de septiembre de 2017.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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